
1 

A: 
1 c 

Afi0 X X X I I I . - - N á m . 248 Sábado 7 de Septiembre de 1895. Tomo I I . — P á g . 1021 

Serán «uscritores forzosos á la Gaceta todos 

ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real órden de a6 dt Setiembre de r 8 6 / ) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la» 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero dt t 8 6 r . ) 
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G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio de la plaza del dia 7 de Septiembre 
de 1895. 

parada y vigilancia; Artillería núm. 72.—Jefe de 
j Sr. Teoieate Coronel del núm. 70, D . José 

lenedioto Galvez.—Imaginaria, Sr. Teniente Ce
de Ingenieros, D. José González Alverdi.— 

ospítal y provisiones 3.er Capitán de Artil lería.— 
ocia de á pié 7.o Teoieate del nám. 72 .—Pa-

'lo de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta 
ítillería. 
De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sár

jenlo Mayor, Vicente Villas V u ó n . 
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Marina 
COMANDANCIA MILITAR D E MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Debiendo cambiar de fondeadero la Gabarra 
Joión» de esta matrícula embarrancada en la 
aya de Tondo ó ¡oscrita al folio 86 de la 4.a 

Jo sta de embarcaciones del tráfico interior de este 
nerlo á nombre de los Sres. Mootaüez Aguado, se 
ima á los mismos 6 el que legalmente pueda re
centarles para que dentro del plazo de 30 dias, 

. contar desde la publicación de este anuncio, lo 
uct« irifiquen en esta Dependencia en horas hábiles de 
nlo Icina, en el bien entendido que de no efectuarlo 
imensado aquél, se considerará abandonada la men-
aief Oüada embarcación y se procederá por tanto á su 

bs mítracciÓQ ron arreglo á lo determinado en la Real 
coNen de 27 de Mayo de 1882, dictada por el Mi

sterio de Fomento y comunicada á Marina en l .o 
e Abril siguiente. 
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Lo que se anuncia para general conocimiento. 
MilD''a, 5 de Septiembre de 1 8 9 5 . = L U Í 8 Favia. 

Anuncios oficiales. 
^SPECCION G E N E R A L D f i i B E N E F I C E N C I A . 
^ Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

i a V l S l a e8caso numero de aspirantes que se 
L^^^i-ado al concurso de las plazas de V a -
ritoj0]"68 <̂e c'a8e (̂ e 'dS provincias y dis-
' 'am' ^e^te» Samar, Surigao, Negros Oriental, 

^nes, Davao, Sorsogon, Amburayan y Quian-
ado î 'e' Excmo. Sr. Gobernador General, se ha ser-
pr̂ r̂ar11 'Zar a e8ta inspección general para ce-

^ ^na nueva convocatoria entre las practican-

j ê servicio que las solicitaren, concediendo 
ê lelppp0 ^6 30 dias á contar desde la publicación 

'̂dmî 86016 anuncio en la Gaceta oficial, para la 
•eô  Q ê instancias documentadas en esta IQS-

to/ í ie^ 9 86 publica en la Gaceta para conocí-
\ i l los interesados. 

a' 5 de Septiembre de 1895.=B, Francia. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provincial 
Cebú según relación remitida por el Presidente 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Naga. 

de 
de 

Nombres de los interesados 

D. Máximo Cabonilas. 
E l mismo. 
Melchor Canit. 
Máximo Canónigo. 
Montano Degillas. 
María Geraldes. 
Marcelino Grirale. 
Mateo Giraides. 
Mariano Gabato. 
Mariano Jabooilla. 
Mariauo Lápiz. 
Mateo Pansacala. 
Marcos Repe. 
Macario Rabaya. 
Mateo Reguroso. 
Mateo Rabina. 
Miguel Repollo. 
Marcelino Sasan. 
Mar¡ano Tarasona. 
parcelo Tapdasan. 

1 mismo. 
Olegaria Librea. 
Paulino Algar. 

Nombres de los interesados 

D. Plácido Alfcinte. 
Paulino Algar. 
Paulino Abillar. 
Próspero Alforque-
Pedro Abolla. 
Paula Ababa. 
Pedro Bangulan. 
Pedro Canónigo. 
Pedro Cañoneo. 
Pascuala Caotana. 
Paulina Gipuyat. 
Paulina de Gracia. 
Próspero de Gracia. 
E | mismo. 
Plácido Hinarnir. 
Paulino Luzon. 
Pedro Lara . 
Pablo Mejia. 
Pedro Mañacat» 
Pedro Maoabat. 
Pablo Mejia. 
Paulina Manquit. 
Pantaleón Barroman. 

[Se continnuará.) 

Don Joaquin de Seijas de las Cassas, Coronel Jefe 
principal del vigésimo primero Tercio de la Guardia 
Civil. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas Ge
nerales de estas Islas, se convoca á nueva pública 
licitación que tendrá lugar en esta Cabecera de San 
Fernando de la Pampanga, a las 9 en punto de la 
mañana del dia 20 del próximo mes de Septiembre, 
al objeto de contratar el calzado que puedan nece
sitar los individuos de este Tercio durante un año, 
con sugeción al püego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el indicado punto de 7 de la ma
ñana á 5 de la tarde y en casa del Apoderado del 
Tercio Marqués de Comillas núm. 89. 8. Fernando 
de Dilao, Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones, en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa al pie de este anuncio, 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

Sao Fernando de la Pampanga á 28 de Agosto 
de 1895.—Joaquin de Seijas.—Rubricado.=Hí*y un 
sello que dice. —Guardia Civil 21o. Tercio Fipinas. 

Escopia, E l Teniente Apoderado Ramón Lacueva 
Llop. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don F . de T. . . . vecino de enterado 

del pliego de condiciones y anuncio para contratar 
por un año el calzado que puedan necesitar los 
individuos de tropa, se compromete á hacer dicho 

servicio con la rebaja de un. por ciento. 
Y para que sea válida esta proposición acompa

ña el correspondiente talón de depósito exigido 
como garantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Edictos 
Don Domingo Samson y Solano, Ju^z de Paz su

plente de esta Cabecera y de primera instancia 
por sustitución reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Daniel Poray natural y vecino del 
pueblo de Ligao de esta provincia, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la fecha de i» 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, comparezca en este Juzgado para declarar en 
la causa núm. 3937 seguida en este Juzgado contra 
el mismo y otros por rapto y estafa; bajo aperci-
miento que de no hacerlo se sustanciará dicha causa 
en su auseLcia y rebeldia. 

Dado en Albay á 15 de Julio de 1895 —Domingo 
S a m s o n . « P o r mandado de su Sría, Higinio Ar-
güelles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Sixto Napod y el llamado Inong Carabasa, 
vecinos de Guinobatan de esta provincia, para que 
en el término de 9 dias, contados desde, la fecha de 
la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presenten en este Juzgado para declarar 
en la causa núm. 3965 por robo con homicidio, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término se les pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 8 de Agosto de 1895.—Do
mingo Samson. —Por mandado de su Sría., Daniel 
Imperial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
Balbino Pajés, natural da Ligao, para que dentro 
del término de 9 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficia! de Manda, com
parezca en este Juzgado para declarar eo la causa 
núm. 4427 por lesiones, apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho término se le parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 5 de Agosto de 1895.—Domingo 
Samson.—Por mandado de su Sría., Daniel Imperial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Agustina Oardaño, vecina del pueblo de 
Malinao, para que dentro del término de 9 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 
para declarar en la causa núm. 4402 por homicidio, 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino se le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Albay á 5 de Agosto de 1895.—Domingo 
Samson.=Por mandado de su Sría., Daniel Imperial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente chino Chiquito vecino del pu«b'o de Po-
langui, para que dentro del término de 9 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 



1022 7 de Septiembre de 1895 Gaceta de Manila. ==Núaa. 2^ 

oficial de Manila, comparezca en este Juzgado para 
declarar en la cnusa DÚUQ. 4566 por hurto y de
tención arbitraria, apercibido que no hacerlo den
tro de dicho término se te parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar-

Dado en Albay, 5 de Agosto de 1895. —Domingo 
Sam8on.==Por mandado de su Sría., Daniel Im
perial. 

Por el presente cita, llama y emplaza al aueeote 
Evaristo Balignasa procesado en la causa nümero 
4651 por tentativa de robo, natural de Guinobatan, 
de unos 20 años de edad, de estatura baja, color 
moreno, cara redonda, nariz chata y barba escasa, 
para que en el término de 30 diaa, desde el de la 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, se presente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la mencionada causa, en 
la inteligencia que no verificarlo en dicho término 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Oado en Albay á 28 de Junio de 1895.—Da-
mingo S^nnon.—Por mandado de eu Sría., Higi-
nio Argüelles. 

Por el presente cito, llamo y empiezo á la ofen
dida María del Rosario, que vivió en el pueble de 
Pilar, para que dentro del término de 15 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 
para declarar en la causa núm. 4345 por tentativa 
de estafa, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar. 

Dado en Albay 28 de Junio de 1895.—Domingo 
Samson —Por mandado de su Sría., Higiuio Ar-
güelies. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Pedro Barios (a) Mahalnas, natural de 
Libog, vecino de Tiui, casado, jornalero, de 65 años 
de edad, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, compa
rezca en este Juzgado para ô que haya lugar en la 
causa que se le sigue núm. 4569 por hurto atentado 
á un agente de la autoridad y lesiones, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. 

Dado en Albay 28 de Junio de l895.=Dorningo 
Samson.—Por mandado de su Sría., Higmio Arguelles. 

Por el presente cito, liamo y emp azo al proce
sado ausente Sotero Nieves, indio, viudo, de oficio 
jornalero, de 35 años de edad, natural y vecino de 
Guinobatan, para que en el término de 9 días, con
tados desde el siguiente de la inserción del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado para notificarle de la sentencia re
caída en la cansa riúm. 4062 seguida en este Juz
gado contra el mismo y otros por resistencia á los 
agentes de la autoridad y lesiones, apercibido que 
de DO verificarlo en dicho término se le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu Albay á 28 de Junio de 1895.=DomÍDgo 
Samson.—Ante mí, Hígino Argüelles. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al ausente 
Doroteo Caño, procesado en la causa núm. 4278 por 
teníanva de violación, natural y vecino de JVUlinao, 
indio viudo, de unos 34 años de edad, rastriUador 
de abacá, de estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas 
y ojos negros, nariz chata, boca grande, barbilam
piño y padece de la enfermedad de hernia, para 
que en el término de 30 dias. desde el de la in-
serción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca en este Juzgado á los efectos de lo 
mandado en la mencionada causa, bajo apercibimiento 
que ê no hacerlo dentro del expresado término se 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Albay á 19 de Junio de 1895. —Domingo 
Samson. —Por mandado de su Sría, Higinio Argüelles. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
León Celestial, natural y vecino de Malinao, para 
que en el término de 15 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca eu este Juzgado á declarar 
en la causa núm. 4431 por hurto, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término se le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en A bay á 24 de Junio da 1895.=Domingo 
SamBOo.=Por mandado de su Sría., Higinio Argeülles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes D.a María Estrada d^ Escudero, Mariano 
Pederoil l í , Luis Edinjy Modesto Tolentino, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este elicto en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca en este Juzgado para declarar 
en la causa núm. 3412 por estafa, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. 

Dado en Albay 27 de Junio de 1895.=Domingo 
Samson.-=Por mandado de su Sría., Higinio Ar
güelles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Cirilo Malate, soltero, de 24 años de edad, natural 
de Cagsaua y vecino de esta Cabecera, empadronado 
en la Cabecería, de D. Daniel Zapa, núm. 89, hijo 
de Pascual y Petrona Advincula, ya difuntos, no 
sabe leer ni escribir, es de estatura baja, cuerpo 
pequeña, cara ovalada, pómulos salientes, boca 
grande, ojos achinados, nariz chata, barba poca, 
cejas y pelos negros, tieoe una cicatriz debajo del 
labio inferior y otra á manera de una ray»4 de
bajo del ojo derecho, orejas pequeñas, procesado en 
la causa núm. 4442 por robo con lesiones mutuas 
para que por el ténnino de 30 dias, contados 
des le la inserción del presente edicto comparez'aen 
este Juzgado, apercibido en caso contrario de lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 24 de Junio de 1895 —Do
mingo Samson.«=-Por mandado de su Sría , Higinio 
Argüelles. 

Por el presente cito, Uamo y emplazo al ausente 
Telesforo Maravilla, hijo de Ventura y Ana itíira-
zul, natural de Pilar, bautizó en Cagsaua, de es
tatura regalar, color moreno, barbilampiño, cuerpo 
regular, cara ovalada, pómulos salientes, nariz roma, 
boca regular, ojos pardos, pelo rubios, orejas re
gulares, tiene dos cicatrices de viruelas éo la barba 
lado izquierdo y otras dos causadas por un ras
guño en la frente, procesado en la causa nú
mero 4745 por filsiíkación de cédula de vecindad, 
para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado para 
contestar los cargos que le resulte en dicho proce
dimiento, bajo apercibimientó de lo que hubiere lu
gar en caso contrario. 

Dado en Albay á 18 de Julio de 1895.—Domingo 
Samson.=Por mandado de su Sría., Higinio Ar-
g ü 3 l l e 8 . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Pedro Maranca, indio, soltero de oficio jor
nalero de 28 años de edad, y vecino de Pilar, para 
que en el término de 9 dias contados desde el si
guiente de la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado para 
notificarle de la providencia recaída en la causa 
núm. 4290'seguida en este Juzgado por tentativa 
de violación, apercibido que de no hacerlo en dicho 
término se le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Aibay á 20 de Julio de 1895.=Domingo 
Sam60c. = Por mandado desu Sría., Higinio Argü ílles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al Sr Mé
dico D. Francisco Víliamil, para que en el término 
de 9 dias, cootados desde la*-fecha de la inserción 
en la Gaceta oficial de Manila de este edicto compa
rezcan en este Juzgado para declarar en la causa 
núm. 4327 sin reo por lesiones y muerte como tes
tigo, apercibiéndole (Jue de no hacerlo se le pararán 
loa perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 7 de Junio de 1895.=Domingo 
Samson.=Por mandado de su Sría., Higinio Argüe
lles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado auseate Simplicio Ortelaba. cuyas circunstan
cias personales se ignoran, para que dentro del 
término de 30 dias, cootados desde su inserción en 
la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este 
Juzgado á los efectos que procedan en la causa nú
mero 4212 por lesiones, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. 

Dado en Albay 21 de Junio de 1895.— Domingo 
Samson.—Por mandado de su Sría-, Higinio Argüá-
lles. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo ai ail 
Donato Matias, indio, soltero, hijo de Praocjgivj1 
Margarita González, ya difuntos, de 26 años de 
natural de Apalit, Pampaoga, empadrotMdo 
Administració j residente en L:gao. de estatur^ 
color moreno, cara larga, ojos cejas y pelo nej 
estos son mulatos, nariz afilada, boca r^u'ar^ 
jas sobresalidas, tiene un lu âr arriba del enó '̂r 
tiene una cicatriz al parecer de quem^iura J|*, 
oreja del mismo lado, sabe leer y escnb r procej. ^ 
en la causa núm. 4291 por tentativa de vio!̂ ' ^ 
para que por el té mino de 30 dias, contados (j 
la inserción de! presente edicto comparezca ea 
Juzgado para declarar en la citada causa, Hpe., 
bido que de no hacerla se le pirará el perj,,,, 
que en derecho hubiere lu»ar. 

Dado en Albay á 26 de Junio de 1895.=Don 
Simsoo.—Por mandado de su Sría,, Higmio 
güelles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á lasj 
madas Francisca Baluyo, G iceria Baluyo y Catal 
Llaosa, cuyo actual paradero se ignora, para ( 
dentro del término de 15 dias comparezcan ante 
Juzgado para declarar en la causa núm. 4219 
tentativa de violación, baj ) apercibimiento deloi 
hubiere lugar. 

Dado en Albay, 24 de Junio de 1895. = DD(I)Í0 ^ ^ R 

Simson.=Por mandado de su Sría., Higinio Argüil 

teto, 
íar, 
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Por el presente cito, llamo y emp'az) al pro;J0 
sado ausente Esteban Laresma (a) Taboc, indi 
soltero, da oficio pastor de 28 años de edad, natar 
de. Nabua de la provincia de Onmarines Sur, y 
ciño de Polangui, de este partido, para que eo 
término de 9 días, conta los desde el siguiente 
la inserción del presente edicto en la Gaceta ofij 
de Manila, se presente en es'e Juzgado á fio 
notificarle de la sentencia recaída en la cansa o 
mero 4341 seguida en este Juzgado por huriî  
apercibido que de no hacerlo en dicho término 
le parará el perjuicio que en derecho hubie^ 
lugar. 

Dado en Albay á 28 de Junio de 1895.— 
mingo Samson.—Ante mí, Higinio Argüelles. 
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Por el presente cito, lUmo y emplazo al proclor e 
sado Sabas Patriarca, indio casado, de oficio joro 
lero, de 28 años de edai, natural y vecino de Gaen 
nobatan con instrucción, para que en el término »de 
9 dias, contados desde el siguiente de su insercii 
de este edicto en la Gaceta oficial de Minila, 
presente en este Juzgado para notificarle de 
procidencia recaída en la causa núm. 3880 segal 
contra el mismo por lesiones graves, apercibido 
de no verificarlo en dicho término le parará el p# S 
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 21 de Junio de 1895 — Domifli 
Samson.=AQte mí, Higinio Argüalles. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vdle! 
tin Pérez, cabo l.o que fué de 20 tercio de la GnaJ 
dia Civil trasladado después al Regimiento lofdon 
teda Legaspi núm. 68, para que dentro de 30 dií 
contados desde la publicación en la Gaceta oñcial 
Manila, comparezca en este Juzgado para deciaf| 
en la causa núm. 4294 por detención arbitrad 
apercibido que de oo hacerlo le parará los perjui"" 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 5 de Agosto de 1895.=-DonM 
Samson.—Por mandado de su Sría., Daniel Imperî  

Por el presente cito, llamo y emplazo al ause"1 
Pedro Berzosa, indio, natural y vecino de Mal'118 
soltero de 23 años de edad, plumario, de esta'11 i 
regular, cara redonda, color moreno, nariz reg"'* Jo 
ojos y pelo negro", procesado en la causa nó^J H 
4224 por robo, para que por el término de 30 
á cootar desde la inserción del presente edicto f 
parezca en este Juzgado apercibido que de 
cerlo se le parará el perjüicio que en derecho bu 
lugar. 

Dado en Albay á 22 de Junio de 1895. 
Samson.—Por mandado de su Sría., H'.gm10 ^ j 

leQ güelles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á !o9,n|)j 
tigos chinos Guy-Oqui, Cuy-Soyco y Que-Se 
vecinos pue han sido de Guinobatan, para que ^ 
tro del término de 15 dias, compaiezcan C D 
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para declarar en la cauaa nücQ. 4479 por 
f' r,0 á uo agente de la autoridad. 

^ en Albay 4 de Julio de 1895 =Oomingo 
t¡¡( ^ n — Por mandado de su Sría., H'gmio Ar-

¥ • 

el presente cito, llamo y empUzo á la ofen-
r jQinga Locana Magdaraog, para que en el 
P ¿ 6 15 días comparezca en es-e Juzgado para 

eed ^ en la caus* núm. 4158 contra Julián Au-
f por lesiones bajo apercibimiento de lo que 

ugar. 
0 en Mbay, 22 de Junio de 1895 —Domingo 

pe^^por mandado de eu Sría., Higinio Ar-

'11511̂  ___==_ 

ujelpreeenfe se cita, llama y emplaza al anéente 
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^diana (a) Balag, procesado en ia causa nú-
¡657 por atentado á agante de autoridad con 
s natural ds Gninobatan, de estatura alta, co-

ü oscuro, cuerpo robusto, virulento, cara 
tal4i«, î03 npgf09. nariz A L T A ' P6'0 ne?ro y boca 

r nnra q-ie en el término de 30 días, desde 
¡¡ción de este edicto en la Gaceta oficial de 
, comparezca en este Juzgaio á contestar á 
')? que contra é' resulta en la referida causa, 

rcibimiento que de no hacerlo dentro de 
iíermino se le pararán los perjuicios que en 

o hubiere lugar. 
o en Albay á l.o de Julio de 1895.—Domingo 

ij0D,=Por mandado de su Sría., Higino ArgüUies. 

¡reí presente cito, llamo y emplazo al proce-
pedro Ciado, casado, de oficio beneficiador de 
i, de 20 años de edad, natural y vecino de Tiui, 
Jue en el término de 9 dias, contados desde el 

ofî entede la inserción de este edicto en U G i -
oticial de Miaüa, se presente en este Juzgado 

^ i nolifitíarle de la providencia oe traslado para 
hiMiM recaída en la causa núm. 3941 seguida en 

Ino Juzgado contra el mismo y otro por robo con 
ut)ii:[ies, apercibido que de no hacerlo se le parará 

erjuicio que en derecho hubiere lugar. 
- N o en Albay á 19 de Agosto de 1895—0.0-

Samson.—Ante raí, Daniel Imperial. 

proorel presente cito, Hamo y emp'azo á O Pe-
| joro Sulaica, ofendido en la causa núm. 43, para 
3 Gienel término de 30 dias á contar desde la 
ÍDÜ »de la publicación de este edicto en la Ga-
ercil oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 

i declarar en dicha causa contra Marcos Puertas 
de robo, bajo apercibimiento de lo que hubiere 

jeguií r, 
Idoqiado en Albay, 17 de Agosto de 1895.—Oo-

p;?o Sarason.—Por mandado de su Sría,, D i -
Imperial. 

Imio? — = — 
or el presente cito, llamo y emplnzo a Isidoro 
""an, testigo en la causa núm. 4682 por harto 

ii'lue en el término de 9 dias, contndos desde 
^i^ade la inserción de este edicto en la Gaceta 
fanií"1' de Manila, ee presente en este Juzgado para 

'arar en la citada caus*, bajo apercibimiento que 
^ hacerlo se le pararán los perjuicios que en 
ectlo haya lugar. 

,.,'H,1o en Albay 4 de Agosto de 1895.—Domingo 
ciíl80Q=AQte mí. Daniel Imoerial. 

^ i a r ) ¡ 

perii1 
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0r el presente ci ó llamo y emplazo al proce
ros Briso, soltero de 26 años de edad, na-
J vecino de Bacacay, cuadrillero, para que en 
"iw de 30 dias, á contar desde la publicación 

efa oficial c,e Manila, comparezca en este 
Ita^Sel! PH!a (lecíarar ea ,a causa nüm. 4511 por 
Uil̂ ato a en ,a cust0(^'a Pre30S ^aj0 apercibí-

^ lo que hubiere lugar. 
en Albay 22 ie Agosto de 1895.—Domingo 
^Por mandado de su Sría., Daniel Imperial. 

lubî sari pre3ente c,t0« l,aa10 y emplazo al ausente 
I Eugenio Quiobe. para que en el término 

BiiDíf^ 1fl8, contados desde su publicación en la 
¿ío n a' Manila, comparezca en este Juz-

^ue nombre Procurador que le asista y 
l e ^ 8 le defienda en la causa núm. 3671 que 

)S t¿!fViU9 Por raPto, bajo apercibimiento de lo que 

d^Hn 23 de Agosto de 1893 =-Domingo 
or mandado de su Sría., Daniel Imperial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Cipriano Brisfol, procesado en la ciusa núm. 4674 por 
atentado contra agentes de autoridad, para qne en 
el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto eo la Gaceta oflaial, se presente en 
este Juzgado para dec'arar en dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará la 
citada causa en su ausencia y rebeldía; parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 20 de Agosto de 1895. - Do
mingo Sam8on.=Por mandado de su Sría., Daniel 
Imperial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Felipe Noble, vecino del puíblo de Tiui, para que 
dentro del término ee 15 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca eo este Juzgado para declarar 
en la causa núm. 4458 por falsificación dé cédula 
de vecindad, b*jo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en caso contrario. 

Dado en Albay á 23 de Agosto de 1893.«-Do
mingo Sam8on. = Por mandado de eu Sría., Daniel 
Imperial. 

Don B isdio Regalólo Mapa, Juez de l a instancia 
en propiedad de la provincia de Cagayan, 

Por el presente cito, llamo y emplazo «1 tes
tigo ausente D. Luis Baldobí, directorcillo que fué del 
pueblo de Buguéy, para que en el término de 9 dias, 
á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juz
gado para declarar en la causa núm. 36 por exaccio
nes ilegales, b-jo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término le parará los perjuicios 
consiguientes y se sustanciará la causa con arreg o 
á derecho. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 7 de 
Jumo de 1895.—Basilio Regalado.=Por mandado de 
Sría., Faustino Manauis. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia, dictada en la causa núm. 16^ del 
95, ein rso por tentativa de incen lio, se cita llama 
y emplaza al testigo ausente Marcelo Flores, vecino 
del pueblo de Manaoag de esta provincia, para que 
por el término de 9 días, contados desde esta pu
blicación comparezca ante estí Juzgado á prestar 
declaracióíi en la expresada cansa, apercibido que 
de no verificarlo se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayeo á 26 de Junio de 1895.—San
tiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia, se cita, llama y emplaz» al proce
sado Pedro Bechida, indio, casado, con dos h jos, de 
32 años de edad, natural de Candon de '« provin
cia de l'ocos Sur y vecino del pueblo de Uránoet» 
de esta, labrador, del barangay de D. Francisco 
Laure1, sin instrucción, para que en el término de 30 
dias, coatados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezc-i 
en este Juzgaio 6 en las cárceles de esta ÜHpital 
para prestar indagatoria en la causa núm 86 del 
año 1895 por hurto, apercibido que de no hacerlo 
se le pararán los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

Lingayen 27 de Junio de 1895 —Santiago Guevara, 

Por providencia del Sr. Juez ue 1 a instancia de 
esta provincia dictada en la causa núm. 200 del 
año 1893 contra el chino Chuog-Ohingco, par con
trabando de opio, se cita, llama y emplaz i al chino 
procesado Chung-Ghinco, infiel, soltero, de 23 añ)S 
de edad, natural de Emuy en China, vecino de Asiu-
gan de esta provincia, jornalero, de estatura b^ja, 
ojos pardos, color moreno, nariz chata, boca pe
queña, cuerpo delgado, con algunos granos en la 
cara, para que en el término de 30 dias, compa
rezca en este Juzgado ó en las cárceles de esta Ca
becera para contestar á los cargos que contra é! re
sulta en la misma, apercibido que de no verificarlo 
en dicho término se le declarará rebelde y contumaz, 
suspendiéndose el procedimiento y arch'.vándo«<e la 
causa hasta la presentación ó captura del mismo, en
tendiéndose cpn los Estrados del Juzgado las sucesi
vas dil'^encias parándole los pe-juiMos á que eu de
recho hubiere lugar. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 24 de Junio de 
1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza á Ig« 
nació del Rosarlo, indio, soltero, de 16 años de 
edad, vecino y natural de Urbistondo, de oficio le
ñero de estatura cuatro piés, cuerpo delgado, 
cara regular, frente, nariz, boca, orejas y barba 
regulares, color moreno subido, pelo, cejas y ojos 
negros, reo en la causa núm. 11.321 que se le s i 
gue por tentativa de hurto, para que en el término 
de 30 dias, desde la publicación del presente en 
la Gaceta' de Manila, comparezca en este Juzgado 
para s?r notificado de la Real sentencia recaída en 
la causa arriba expresada, apercibido que de no 
verificarlo le parará los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 21 de Junio de 1895.=Santiago 
Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de I . H instancia de 
la provincia de Pangasinan de fecha 25 de Febrero 
último, se cita, llama y emplaza al procesado au
sente Antonio Fabros, indio, viudo de 57 años da 
edad, natural de Sta. Lucia de la de llocos Súr y 
vecino de Binalonan, de esta, de oficio joroa'erono 
sabe leer, ni escribir y es de estatura de cuatro 
piés y once pu'g^das, pelo canoso, cuerpo delgado, 
cara larga, cejas y ojos negros, con un lunar no-
rabie en el cuello izquierdo, virolento, barba lampiña, 
nariz chata y boca regular, para que en el término 
de 30 dias contados desde la publicación del pre
sente edicto comparezca ante este Juzgado ó en las 
cárceles de esta Capital para notificarle la Real Sen
tencia y auto de guárdese recaídos en la cauea 
núm. 11138 contra el mismo por hurto apercibido 
que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
eo derecho haya lugar. 

Lingayen 28 de Junio de 1895. 

Por providencia del Sr, Juez de 1.a instancia de 
esta provincia de Pangasinan, de fecha 25 de F e 
brero último, se cita, llama y emplaza al procesado 
ausente Juan Pascua, natural de Santa Lucia pro
vincia de llocos Sur, soltero, da 17 años de edad, 
vecino San Manue' de esta, no sabe leer ni escri
bir y es de estatura baja, cuerpo delgado, cara 
ovalada con manchas blancas, frente y boca pequeñas 
nariz chata, barba nada, pelo cejas y ojos negros, 
para que en el término de 30 dias, contalos desde 
la publicación del presente edicto, comparezca ante 
este Juzgado para notificarle la Real Sentencia y 
auto ,de guárdese recaído en la causa núm. 11651 
contra el mismo por hurto, aparoibido que de no 
hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho 
ha?a lugar. 

Liogayen 28 de Junio de 1895. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza al proce
sado Paulino Maladaga indio casado de 31 años 
de edad, natural de San Jacinto y vecino de Pozo-
rrubio, jornalero no sabe leer ni escribir, á fin de que 
eo el término de 30 días, contados desde la publi
cación de este edicto se presente en este Juzgado 
para notificarle la real sentencia recaída en la causa 
níi¡n. 11654, seguida de oficio contra el mismo y 
otros por hurto apercibido que de no verificarlo se 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen 3 de Septiembre de 1895.—Santiago 
Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza á Juan An
tonio, de 60 años de edad, viudo, natural de Santa 
Cruz de la provincia de lloco? Súr y vecino de Al
calá de esta provincia, para que eo el término de 
9 dias desde la publicación del presente en la Ga
ceta oficial de Manila, comparezca eo este Juzgado 
para declarar en la causa núm. 247 del 95, aper
cibido que de no verificarlo se le parará los perjui
cios que en derecho haya lugir 

Liogayen 2 de Septiembre de 1S95.—Santiago 
Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de^ 
Pangasinan se cita, llama y emplaza al ofendido 
súbdito Pablo Morbis natural de Nueva York, Amé» 
rica, para que en el término de 9 días, contado» 
desde la publicación del presente ed'cto comparezca 
á este Juzgado para ampliar su dec aración en la 
causa número 288 del año 1895. contra Eustaquio 
Miparanon por hurto doméstico y que de no hacerlo 
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ugar asi, se le pararán los perjuicios á que hubiere 
en derecho. 

Lingayen 30 de Agosto de 1895.—Santiago Gue-
ira. vara 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza á Gregorio 
Nonan, indio, casado, de 25 años de edHd, jornalero, 
natural de Sto. Tomás provincia de la Union, vecino 
de Urdaneta de esta, de estatura baja, cuerpo del
gado cara redonda, color moreno, nariz chata, boca 
regular, barbilampiño, pelo, cejas y ojos negros y 
con paño blanco en la cara tiene un hijo é hijo de 
Pedro ya difantn y Florentina Abbaco, reo 
en la causa núm. 231 del 95 por hurto y falsifica
ción, para que en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente en la Gaceta ce 
Manila, compaiezca en este Juzgado á contestar en 
los cargos que contra el resultan en la causa 
apercibido que de no verificarlo le pararán los per
juicios consiguientes. 

Lingayen, 20 de Julio de 1895.^-Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr, Juez interino en funciones 
de 1.a instancia de esta provincia, dictada en la 
eausa núm. 227 del año 1895 seguida de oficio sin 
reo, por detención ilegal, se cita y llama á Ramón 
Doloria, para que en el término de 9 dias contados 
desde la publicación del presente edicto, se presente 
ante este Juzgado para declarar en la referida causa 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Lingayen á 17 de Julio de 1 8 9 5 . « S a n 
tiago Guevara. 

Por providencia del Sr. JUÍZ interino de esta pro
vincia de Pangasinan se c iu, llama y empluza á los 
ausentes Victoriano Marzan y Salvador Sabar.gan, 
vecinos de Bayambang de esta provincia para que 
por el «érmioo de 9 dias, contados desde el siguiente 
dia de la publicación del presente edicto en la G a 
ceta oficial de Manila, comparezcan ante este Juz
gado para prestar declaración en la causa num. 60 
del año 1895 seguida de oficio por homicidio, aper
cibidos que de no verificiailo se Ies paVfcrán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen 11 de Julio de 1895.=SantÍ8go Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia de Pangasinan, se cita, Uama y em
plaza al llamado Snmrnioo, vecino del pueblo de 
Bayambang y criado de Vicente C. Madrid, para 
que en el término de 9 dias, contados desde la pu-
blicacióa del presente edicto en la Gaceta oficial, 
se presente en este Juzgado para prestar declaración 
en la causa núm. 121 seguida de oficio- por coac
ción, apercibido de que no hacerlo se le paraián 
los peijuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen 15 de Julio de 1895 «Sant iago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta pfovincia. se cita llama y emplaza á la ofen
dida Calixta Gadiann, india, soltera, de 2l años de 
edad, natural d^ Baogar y vecina de Bacnotau 
prov;ncia de la Union, tejedora, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto s é p.esente en este Juzgado íí 
declarar en la causa nfuu. 108 seguida de oficio 
por violación contra Domingo Castillo (a) Boyon, 
apercibido que de no verificarlo se le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen 15 de Julio de 1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez interino del juzgado 
de 1.a instancia de Pangasinan se cita, llama y em
plaza á los procesados Miguel Párantela natura! de 
Asingan de esta provincia de 23 años de edad ca-
asdo vecino de S. Manuel de esta misma provincia 
de la Cabecería L Ú I U . 9 de D. Pastor Sican; es de 
estatura regularj cuerpo robusto, color moreno, cara 
redOada, nariz y boca regulares, ojos negros, barba 
rala, sabe leer y no escribir, es hijo de Eulalio y 
Federica Sarmiento; y Roberto Pasqua, natural de 
Sta. Lucía provincia de llocos Sur, de 28 años de 

•edad, casado labrador vecino de San Manuel, de 
atatura y cuerpo regulares, color moreno cara re ^ 

guiar, ojos negros, nariz y boca regulares, barbi 
nada picada de viruelas con una cicatriz debajo 
de la barba háeia la izquierda, sabe leer ni escri
bir, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto comparez
can en este Juzgado ó en las cárceles de esta Capital 
para contestar los cargos que contra ellos resulta 
en la causa nútc. 201 del año 1895 por hurto 
apercibido que de no verincarlo sa les declarará 
rebelde y contumaz paiándole los perjuicias á que 
hubiere lugar en derecho. 

Lingayen 11 de Julio de 1895.=Santiago Gue
vara. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz interino en 
funciones de 1 a instancia de esta provincia, dic 
tada en la causa núm. 212 del 95, seguida contra 
Tomás Übaña y Feliciano Bautista, vecinos del 
pueblo de San Fabián, se cita, llama y emplaza á 
los mismos procesados en la presente causa, para 
que por el término de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente edicto, comparezcan en este 
Jozgado ó en la cárcel publica de esta Cabecera á 
conteaíar los cargo que contra los mismos resultan 
en la expresada causa, apercibidos que de no ve
rificarlo se les pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 11 de Julio de 1895.=-
Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia se cita, llama y emplaza al testigo lla
mado Pablo que ha sido cuadrillero del pueblo de 
San en el año 1892 para que en el tér
mino de 9 dias se presente en este Juzgado á de
clarar en la causa núm. 11921 seguida de oficio 
contra D. Flabiano RodrigUíZ y otro por infidelidad 
en la custodia de presos, apercibido que de no ve
rificarlo se le pararán los perjnicios que haya lu
gar en derecho. 

Lingayen 10 de Julio de 1895.—Santiago 
Guevara. 

Por providencia dictad» por el Sr. Juez do 1.a ins
tancia de esta provincia con esta fecha en la causa 
núm. 303 del año 1894; por hurto, ê cita, llama y 
erapiaza á los procesados Mariano Cabagua (*) Ma
cario, indio, de 24 años de edad, natural y vecino 
de Salasa del barangay de O. Domingo Carpió, de 
estatura baja, hijo de Joaquín ya difunto y de Juana 
Villano, pelo, cejas y í j s negros, nariz chata, 
barba lampiña, color trigueño con una cicatriz la 
punta de la ceja izquierda y Román Idos, indio de 
31 años de edad, natural y vecino de Santa Bárbara, 
casado, jornalero, de estatura alta, hijo de Domingo 
y de Juana de Vera ya difunto, pelo cejas y ojos 
negros, nariz chata, color trigueño, barba lampiña, 
con un lunar engranado debajo del labio hácia de
recha, de estado casado, del barangay de D. Cons
tantino Segundo, para que en el término de 30 dias 
comparezcan á este Juzgado para ser notificados de 
la real sentencia recaída en la mismw, apercibidos 
que de no veriflcarlo se les declarará rebelde y 
contumaz suspendiéndose el procedimierjto y archi-
vandoee la causa hasta presentación ó captura en
tendiéndose con los estrados dtl Juzgado las dili
gencias que se practicaren respecto al mismo pa
rándole les perjuicios que hubiere lugar. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 4 de Julio de 
1895.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de l a instancia de 
esta provincia de Pangasinan, dictada con esta fe
cha en la cansa núm. 103 df1! año 18' 5, sin reo 
por hurto se cita y llama á Francisco Meniola, na
tural de S. Quintin y vecino de Baluogao, ambos 
de la provincia de Nueva Ecija, para que en el tér
mino de 9 dias contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezca en este Juzgado para prestar declaración en 
la referida causa, apercibido que de no hacerlo den-
trp de dicho plazo le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 3 de Julio de 1895.=Santiago 
Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a insta^i 
esta provincia se cita, llama y emplaza á | A 
parecida Hipólita Barientos de 8 años de edâ  
ciño de Tayug, para que eu el término de ^ 
contados desde la publicación de este edicto 86 
senté eu este Jozgado á declarar en la ^ 
causa riúm. 112 en averiguación de las 
la desaparecida de la misma así como las i 
ñas que tuviesen razón de su paradero aper¿ 
que de no verificarlo se les pararán los 
consiguientes. 

Lingayen, l.o de Julio de l&95.=Santia 
vara. 

En virtud de lo mandado por el Sr. jUei 
1.a instancia de esta provincia en auto de {5 
actnal se cita, llama y emplaza al chino (, 
Sy-Yaoti para que en el término de 30 (jj 
contar desde la publicación del presente en 
ceta oficial da Manila, comparezca en este 
á declarar en la causa num. 237 del año 189: 
se instruye contra Ambrosio Aquiuo, por inj 
dad en la cnetodia de presos, apercibido que 
verificarlo dentro del término señalado le pan 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 26 de Julio de 1895.-J 
tiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez interino de 1.a 
tancia de esta provincia per sustitución re¡»la, 
taria dictada en la causa núm. 244 del año % 
guida de oficio sin reo por homicidio se cita y 1 ^ 
á Claudio García, h'jo de Cenón García para 
en el término de 9 dias, contados desde la pob 
ción del presente edicto, comparezca en este Juẑ  
para prestar declaración en la mencionada ci 
apercibido que de no hacer'o dentro de dicho p̂  
le pararán los perjuicios que en derecho haya 

L)ado en Lingayen á 27 de Julio de 1895. 
tiago Guevara. 

Sr, 
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Por providencia del 8r. Juez interino de 1.a 
tancia de esta provincia se cita, Hama y emplaza 
procesado ausente Emeterio Domingo, indio, soJ ¡S 
de 31 años de edad, de oficio jornalero natura! 
Camiling provincia de Tar'ac vecino de BinalofTEí 
de esta del barangav de D. Mari in Jacob para 
por el término de 30 dias, contados desde el 
guíente del de la publicación del presente edic 
la Gaceta oficial de Manila, comparezca ante 
Juzgado ó en las cárceles de -esta cabecera á a[leo 
testar los cargos que resu'tan en la causa LÚE ^ 
250 del año de 1895 contra el mismo por an^ 
nazas apercibido que de no verificarlo se68 
declarará rebelde y contumaz parándole los pitr( 
juicios que en derecho hubiere lugar y enfendii 
dosfl con los Estrados del juzgado las ulterio 
diligencias que se practicaren respecto al mis 

Lingayen, 30 de Julio de 1895 .-^Santiago Guev 

lian, 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia leot 
esta provincia de Pangasinan con esta fecha en le 
diligencias por estafa se cita llama y emplaza f 
chino Lim-Sioco, vecino de Bin«lonaD, para q 
el término de 9 dias comparezca á este Juzg 
prestar su declaración en las mismas apercibiéodis 
que de no verificarlo en dicho término contado» 
su publicación en la Gaceta da Manüa, se le pa' 
rán los pe»juicios €n derecho hubiere lugar. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 3 de Agosto 
1895.=Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez interino de 1* 
tancia de esta provincia dictada en la causa _D ii¡ia 
mero 9971 seguida de oficio contra Teodoro 
nandez y otro por huno se cita llama y emp 
al ofendido ausente chino Bo-Chiong vecio0 c IUQJ 
pueblo de Dagupan de esta provincia para quefj 
el término de 9 dias, cootados desde ia publica^ \ 
del presente edicto comparezca ante este W15 
á notificarle de la Fleal Sentencia recaída en 
expresada causa apercibido que de no veriüc8r'* 
se le pararán los perjuicios á que en derecho 
hiere lugar. 

Dado en Lingayen á 2 de Agosto de 1895 
tiago Guevara. 

LA 

he 
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